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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, la cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) demandado(a) 

MIGUEL ANGEL DE ALBA DONADO identificado con C.C. 1.140.833.501, y en favor 

de BANCO AV VILLAS S.A. identificado con Nit. 860.035.827-5 por las sumas de dinero 

que a continuación se describen: 

• Por el pagaré No. 2862070. 

 

- La suma TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($35.938.692), por concepto de capital 

insoluto. 

• PAGARÉ No. 496079201993961- 5471413008357489. 

 

- La suma DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

TRECE PESOS ($2.252.213), por concepto de capital insoluto. 

 

- La suma CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($55.615), por 

concepto de intereses corrientes suscrito en el pagaré No. 496079201993961- 

5471413008357489. 

 

- La suma de SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

($61.378), correspondiente a intereses cobrados tal como lo dice la carta de 

instrucciones contenida en el pagare. 

Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más 

las costas y gastos procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 
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y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación.  

3. Téngase al(a) Dr.(a) TANIA ELENA ESCOBAR MARTINEZ identificado con C.C. 

32.881.532 y portador(a) de la T. P. 169.750 del C. S. de la J. como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

4. DECRETESE el embargo y posterior del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 041-165061 inscrito en la oficina de registros públicos del municipio de 

Soledad, de propiedad del(a) demandado(a) MIGUEL ANGEL DE ALBA DONADO 

identificado con C.C. 1.140.833.501. 

 

5. Líbrese los respectivos oficios por secretaria. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
 

LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, el 

cual se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) ELIAS 

MOISES PATIÑO HURTADO identificado con la C.C. 8.746.570 en favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. identificado con Nit. 890.300.279-4  por la suma TREINTA Y TRES 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS M/L ($33.364.558), correspondiente al capital e intereses corrientes de 

la obligación contenida en el pagaré, objeto de cobro, más los intereses moratorios 

desde que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

 

3. Reconocer personería jurídica al(a) Dr.(a) GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE, 

identificada con C.C. 19.442.005, y portador(a) de la tarjeta profesiones No. 44.659 del 

C.S.J, en las calidades y facultades del poder conferido por la parte demandante.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el representante legal de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: DECRETESE el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 
identificado con placa JGL429, marca CHEVROLET, clase AUTOMOVIL, modelo 2017, 
color BLANCO GALAXIA, No. De motor LCU*160890094*, No. De Chasis 
9GASA52M6HB015082, tipo de servicio: PARTICULAR, inscrito en la SECRETARIA DE 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA, de propiedad del ELIAS MOISES 
PATIÑO HURTADO identificado con la C.C. 8.746.570.  
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la 

cuenta corriente, de ahorro que posean el(a) señor(a) ELIAS MOISES PATIÑO 
HURTADO identificado con la C.C. 8.746.570 en las diferentes entidades bancarias. 

Limítese en la suma CINCUENTA MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS M/L ($50.046.837) Correspondiente al valor del crédito, más las 
costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Siempre 
que dichas cuentas no tengan el carácter de inembargable, y no se exceda el límite de 
inembargabilidad de conformidad con los artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 del Código 
Civil.  

 
TERCERO: Líbrese el oficio correspondiente.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, el 

cual se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) MILENA DEL 

SOCORRO NIEBLES UCROS identificado con la C.C. 32.870.720 en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. identificado con Nit. 890.300.279-4  por la suma VEINTE 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS M/L 

($20.320.715), correspondiente al capital e intereses corrientes de la obligación 

contenida en el pagaré, objeto de cobro, más los intereses moratorios desde que se hizo 

exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la misma, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

 

3. Reconocer personería jurídica al(a) Dr.(a) GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE, 

identificada con C.C. 19.442.005, y portador(a) de la tarjeta profesiones No. 44.659 del 

C.S.J, en las calidades y facultades del poder conferido por la parte demandante.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el representante legal de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: DECRETESE el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 
identificado con placa IER318, marca RENAULT, clase AUTOMOVIL, modelo 2015, color 
GRIS ESTRELLA, No. De motor G728Q194381, No. De Chasis 9FBBB8305FM631806, tipo 
de servicio: PARTICULAR, inscrito en la SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD 
VIAL DE BARRANQUILLA, de propiedad del MILENA DEL SOCORRO NIEBLES UCROS 
identificado con la C.C. 32.870.720.  
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la 

cuenta corriente, de ahorro que posean el(a) señor(a) MILENA DEL SOCORRO 
NIEBLES UCROS identificado con la C.C. 32.870.720 en las diferentes entidades 
bancarias. Limítese en la suma TREINTA MILLONES CUATROSCIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL SETENTA Y DOS PESOS M/L ($30.481.072) Correspondiente al valor del crédito, 
más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. 
Siempre que dichas cuentas no tengan el carácter de inembargable, y no se exceda el límite 
de inembargabilidad de conformidad con los artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 del 
Código Civil.  

 
TERCERO: Líbrese el oficio correspondiente.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 

EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._______En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _______________ 

 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda de EJECUTIVO SINGULAR, en la cual 

la parte demandante no subsanó. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasado el proceso al Despacho, se advierte que, en proveído del 13 de junio del 
2023, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente demanda.   
   

Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado 
escrito de subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo 
dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:    
   

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 
la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo.    

   
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto)   
   

Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el 
Juzgado, la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,    

RESUELVE  
  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído.   

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  
LA JUEZ  
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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR   
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No._______En la secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _______________ 

 

 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda de EJECUTIVO SINGULAR, en la cual 

la parte demandante no subsanó. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad,  Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasado el proceso al Despacho, se advierte que, en proveído del 13 de junio del 
2023, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente demanda.   
   

Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado 
escrito de subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo 
dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:    
   

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 
la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo.    

   
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto)   
   

Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el 
Juzgado, la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,    

RESUELVE  
  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído.   

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
  
  

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  
LA JUEZ  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No._______En la secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _______________ 

 

 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda de EJECUTIVO SINGULAR, en la cual 

la parte demandante no subsanó. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasado el proceso al Despacho, se advierte que, en proveído del 13 de junio del 
2023, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente demanda.   
   

Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado 
escrito de subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo 
dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:    
   

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 
la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo.    

   
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto)   
   

Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el 
Juzgado, la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,    

RESUELVE  
  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído.   

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
  
  

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  
LA JUEZ  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, el 

cual se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) LENIN 

ALFONSO RODRIGUEZ OSPINO identificado con la C.C. 19.603.176 en favor de 

FINANCIERA COOMULTRASAN identificado con Nit. 804.009.752-8  por la 

suma SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISEIS PESOS M/L ($7.978.416), correspondiente al capital de la obligación 

contenida en el pagaré No. 066-0040-004238412, objeto de cobro, más los intereses 

moratorios desde que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos 

procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

 

3. Reconocer personería jurídica al(a) Dr.(a) GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, identificada 

con C.C. 74.858.760, y portador(a) de la tarjeta profesiones No. 117.636 del C.S.J, en las 

calidades y facultades del poder conferido por la parte demandante.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL Soledad,  Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el representante legal de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: DECRETESE el embargo y posterior del establecimiento de comercio 
identificado con matrícula mercantil No. 561859 inscrito en la cámara de comercio de 

Barranquilla, de propiedad del(a) demandado(a LENIN ALFONSO RODRIGUEZ 
OSPINO identificado con la C.C. 19.603.176 

 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la 

cuenta corriente, de ahorro que posean el(a) señor(a) LENIN ALFONSO RODRIGUEZ 
OSPINO identificado con la C.C. 19.603.176 en las diferentes entidades bancarias. 

Limítese en la suma ONCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/L ($11.967.624) Correspondiente al valor del 
crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del 
C.G.P. Siempre que dichas cuentas no tengan el carácter de inembargable, y no se exceda 
el límite de inembargabilidad de conformidad con los artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 
del Código Civil.  

 
TERCERO: Líbrese el oficio correspondiente.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, el 

cual se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) INES MARIA 

DONADO HERNANDEZ identificado con la C.C. 44.157.065 en favor de FINANCIERA 

COOMULTRASAN identificado con Nit. 804.009.752-8 por la suma OCHO MILLONES 

DIECISIETE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS M/L ($8.017.226), 

correspondiente al capital de la obligación contenida en el pagaré No. 0039-004111124, 

objeto de cobro, más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación y 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, más las costas y gastos procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

 

3. Reconocer personería jurídica al(a) Dr.(a) GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, identificada 

con C.C. 74.858.760, y portador(a) de la tarjeta profesiones No. 117.636 del C.S.J, en las 

calidades y facultades del poder conferido por la parte demandante.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el representante legal de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de del veinte por ciento (20%) del salario 
legal mensual vigente y demás emolumentos legalmente embargables, que devengue el(a) 

demandado(as) del(a) señor(a) INES MARIA DONADO HERNANDEZ identificado 
con la C.C. 44.157.065, en calidad de pensionado de la entidad FINANCIERA 

COOMULTRASAN. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la 

cuenta corriente, de ahorro que posean el(a) señor(a) INES MARIA DONADO 
HERNANDEZ identificado con la C.C. 44.157.065 en las diferentes entidades 

bancarias. Limítese en la suma DOCE MILLONES VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE M/L ($12.025.839) Correspondiente al valor del crédito, más las costas 
y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Siempre que 
dichas cuentas no tengan el carácter de inembargable, y no se exceda el límite de 
inembargabilidad de conformidad con los artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 del Código 
Civil.  

 
TERCERO: Líbrese el oficio correspondiente.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, el 

cual se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) KEINER 

BARRIOS COBO identificado con la C.C. 1.042.434.960 en favor de FINANCIERA 

COOMULTRASAN identificado con Nit. 804.009.752-8 por la suma ONCE MILLONES 

CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/L 

($11.169.572), correspondiente al capital de la obligación contenida en el pagaré No. 

090-0140-004833184, objeto de cobro, más los intereses moratorios desde que se hizo 

exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la misma, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

 

3. Reconocer personería jurídica al(a) Dr.(a) GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, identificada 

con C.C. 74.858.760, y portador(a) de la tarjeta profesiones No. 117.636 del C.S.J, en las 

calidades y facultades del poder conferido por la parte demandante.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad,  Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el representante legal de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta (1/5) del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos legalmente embargables, que 

devengue el(a) demandado(as) del(a) señor(a) KEINER BARRIOS COBO identificado 
con la C.C. 1.042.434.960, en calidad de pensionado de la entidad DORGUERIA JK DE 

LA COSTA. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la 

cuenta corriente, de ahorro que posean el(a) señor(a) KEINER BARRIOS COBO 
identificado con la C.C. 1.042.434.960 en las diferentes entidades bancarias. Limítese 

en la suma DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/L ($16.754.358) Correspondiente al valor 
del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 
del C.G.P. Siempre que dichas cuentas no tengan el carácter de inembargable, y no se 
exceda el límite de inembargabilidad de conformidad con los artículos 593 y 594 del C.G.P 
y 1677 del Código Civil.  

 
TERCERO: Líbrese el oficio correspondiente.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No._______En la secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _______________ 

 

 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda de EJECUTIVO SINGULAR, en la cual 

la parte demandante no subsanó. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad,  Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasado el proceso al Despacho, se advierte que, en proveído del 13 de junio del 
2023, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente demanda.   
   

Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado 
escrito de subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo 
dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:    
   

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 
la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo.    

   
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto)   
   

Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el 
Juzgado, la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,    

RESUELVE  
  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído.   

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
  
  

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  
LA JUEZ  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, el 

cual se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) LORENZO 

CORREA ROBLEDO identificado con C.C. 1.140.904.819 en favor de COOPERATIVA 

INTEGRAL DEL TRABAJO “COOINTRACO” identificado con Nit. 900.859.571-6 por la 

OCHO MILLONES DE PESOS M/L ($8.000.000), correspondiente al capital de las 

obligaciones contenida en la letra de cambio, objeto de cobro, más los intereses 

moratorios desde que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos 

procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

 

3. Reconocer personería jurídica al Dr.(a) MARICELA DEL CARMEN CONRADO PEREZ, 

identificado con C.C. 22.584.076, y portador de la T.P. 129.461 del C.S.J., en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante en los precisos términos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P. 

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de del veinte por ciento (20%) del salario 
legal mensual vigente y demás emolumentos legalmente embargables, que devengue el(a) 

demandado(as) del(a) señor(a) LORENZO CORREA ROBLEDO identificado con 
C.C. 1.140.904.819, en calidad de empleado de la entidad POLICIA NACIONAL DE 
COLOMBIA. 

 
SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, el 

cual se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) ARLINDO 

RAFAEL CAMACHO GONZALEZ identificado con la C.C. 85.448.354 en favor de 

COOPERATIVA DE GESTIONES Y PROCURACIONES “COGESTIONES identificado 

con Nit. 900.389.714-5  por la suma SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS M/L ($7.375.206), correspondiente al capital e 

intereses corrientes de la obligación contenida en el pagaré, objeto de cobro, más los 

intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique 

el pago total de la misma, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las costas y 

gastos procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

 

3. Reconocer personería jurídica al(a) Dr.(a) ANGIE STEFANNY COLORADO ROSTEGUI, 

identificada con C.C. 1.023.945.137, y portador(a) de la tarjeta profesiones No. 316.655 

del C.S.J, en las calidades y facultades del poder conferido por la parte demandante.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el representante legal de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la 

cuenta corriente, de ahorro que posean el(a) señor(a) ARLINDO RAFAEL CAMACHO 
GONZALEZ identificado con la C.C. 85.448.354 en las diferentes entidades bancarias. 
Limítese en la suma ONCE MILLONES SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NUEVE 
PESOS M/L ($11.062.809) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, 
ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Siempre que dichas cuentas 
no tengan el carácter de inembargable, y no se exceda el límite de inembargabilidad de 
conformidad con los artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 del Código Civil.  

 
SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual 
se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, es explícito en establecer la posibilidad de 
demandar ejecutivamente toda obligación que conste en documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, siempre y cuando la obligación sea expresa, 
clara y exigible.  
  
Según el art. 430 ibídem, presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada con 
documento que preste mérito ejecutivo, el Juez librará Mandamiento Ejecutivo ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que 
considere legal; a contrario sensu, debe negarse.  
  
En el caso de marras el demandante presenta como base de recaudo ejecutivo un contrato de 
arrendamiento de vivienda urbana (visible a folios 5-9 de la demanda), suscrito con los hoy 
demandados, pretendiendo el cobro de los cánones de arrendamiento, y pago de facturas de 
servicios públicos.   
 
Al respecto y por ser una obligación que cumple con los presupuestos exigidos por el art. 422 del 
C.G.P. éste Juzgado librará Mandamiento Ejecutivo por concepto de Cánones de arrendamiento, 
y de igual forma respecto de la penalidad estipulada en el contrato de arrendamiento en la 
cláusula novena, por ajustarse lo estatuido en el art 1594 del CC1, por lo cual se consignará en 
la parte resolutiva de ésta providencia.  
 

RESUELVE 

1.  Librar Mandamiento Ejecutivo a favor de ESPERANZA PINILLA PINILLA, identificado(a) 
con C.C. 22.436.971, y en contra de REINALDO GOMEZ DIAZ identificado con C.C. 
91.433.996 y identificado con GLADYS GOMEZ GUARACAO C.C. 63.462.249, por las 
siguientes sumas de dinero:  

  
• La suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) por concepto de SALDOS de 

cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de abril, junio, julio, agosto, 
septiembre, noviembre y diciembre de 2022.  

• La suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($11.900.000) por 
concepto de cánones de arrendamiento febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio de 
2022.  

• La suma de CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS ($5.100.000) por concepto de pena 
por incumplimiento establecida en la clausula novena del contrato de arrendamiento. 

 
 
Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos 
procesales.  

 
Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la demanda 
y sus anexos para la respectiva contestación. 
 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 
presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 
respectiva comunicación. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL Soledad,  Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
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Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer.   

JUNNE RADA DE LA CRUZ   
SECRETARIA   

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
  
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante, solicitó que 
se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con 
los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P.  
  
En consecuencia, el juzgado,    

RESUELVE:  
    
  
PRIMERO: DECRETESE el embargo y posterior del establecimiento de comercio identificado 
con matrícula mercantil No. 350175, 415041 y 485991 inscrito en la cámara de comercio de 
Barranquilla, de propiedad del(a) demandado(a) REINALDO GOMEZ DIAZ identificado con C.C. 
91.433.996.   
    
SEGUNDO: DECRETESE el embargo y posterior del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 041-24271 inscrito en la oficina de registros públicos del municipio de Soledad, 
de propiedad del(a) demandado(a) REINALDO GOMEZ DIAZ identificado con C.C. 91.433.996. 
 
TERCERO: Líbrese el oficio correspondiente.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  
JUEZ  
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Marta Rosario Rengifo Bernal
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, el 

cual se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) JUAN 

HECTOR GONZÁLEZ FUENTES identificado con C.C. 72.160.644 en favor de 

COOPERATIVA W & A identificado con Nit. 901.333.209-1 por la VEINTE MILLONES 

DE PESOS M/L ($20.000.000), correspondiente al capital de las obligaciones contenida 

en la letra de cambio, objeto de cobro, más los intereses moratorios desde que se hizo 

exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la misma, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos procesales.  

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

 

3. EMPLAZAR por medio de edicto a JUAN HECTOR GONZÁLEZ FUENTES identificado 

con C.C. 72.160.644, conforme lo establece el Artículo 10 del Decreto Ley 2213-2022 

que expresa “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. El Emplazamiento se 

entenderá surtido transcurridos quince (15) días después del registro de emplazado. 

 

4. Reconocer personería jurídica al Dr.(a) HERNANDO ANDRES BOHORQUEZ 

SANCHEZ, identificado con C.C. 1.052.091.377, y portador de la T.P. 334.615 del C.S.J., 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los precisos términos del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P. 

 

Respecto de la solicitud de embargo de prestaciones sociales, y demás emolumentos 

embargables, la misma no es procedente por no precisarse la entidad a la cual se librará 

tal medida. 

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la 

cuenta corriente, de ahorro que posean el(a) señor(a) JUAN HECTOR GONZÁLEZ 
FUENTES identificado con C.C. 72.160.644 en las diferentes entidades bancarias. 

Limítese en la suma TREINTA MILLONES DE PESOS M/L ($30.000.000) Correspondiente 
al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 
593 del C.G.P. Siempre que dichas cuentas no tengan el carácter de inembargable, y no se 
exceda el límite de inembargabilidad de conformidad con los artículos 593 y 594 del C.G.P 
y 1677 del Código Civil.  

 
SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, el 

cual se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) HERNANDO 

CHAVERRA PEREZ identificado con C.C. 98.664.114 en favor de COOPERATIVA 

PROMOTORA DE BIENES Y SERVICIOS LOGISTICOS Y EFECTIVOS DE 

COLOMBIA “COOEFECTICREDITOS” identificado con Nit. 900.470.625-3 por la 

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS M/L ($4.227.753), correspondiente al capital de las 

obligaciones contenida en la letra de cambio, objeto de cobro, más los intereses 

moratorios desde que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos 

procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

 

3. Reconocer personería jurídica al Dr.(a) FREDY ALBERTO DE LA ROSA BORRAS, 

identificado con C.C. 72.187.759, y portador de la T.P. 104.564 del C.S.J., en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante en los precisos términos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad,  Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P. 

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de del veinte por ciento (20%) del salario 
legal mensual vigente y demás emolumentos legalmente embargables, que devengue el(a) 

demandado(as) del(a) señor(a) HERNANDO CHAVERRA PEREZ identificado con 
C.C. 98.664.114, en calidad de empleado de la entidad SECRETARIA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL DE CORDOBA. 

 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de del veinte por ciento (20%) del salario 
legal mensual vigente y demás emolumentos legalmente embargables, que devengue el(a) 

demandado(as) del(a) señor(a) HERNANDO CHAVERRA PEREZ identificado con 
C.C. 98.664.114, en calidad de PENSIONADO de la entidad FIDUPREVISORA. 

 
TERCERO:  Líbrese el oficio correspondiente.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, el 

cual se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) JOSE 

DARISNEL ROCHA ARIAS identificado con C.C. 9.268.514 en favor de COOPERATIVA 

PROMOTORA DE BIENES Y SERVICIOS LOGISTICOS Y EFECTIVOS DE 

COLOMBIA “COOEFECTICREDITOS” identificado con Nit. 900.470.625-3 por la DOS 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO  

PESOS M/L ($2.195.545), correspondiente al capital de las obligaciones contenida en la 

letra de cambio, objeto de cobro, más los intereses moratorios desde que se hizo exigible 

la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la misma, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, más las costas y gastos procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

 

3. Reconocer personería jurídica al Dr.(a) FREDY ALBERTO DE LA ROSA BORRAS, 

identificado con C.C. 72.187.759, y portador de la T.P. 104.564 del C.S.J., en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante en los precisos términos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P. 

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de del veinte por ciento (20%) del salario 
legal mensual vigente y demás emolumentos legalmente embargables, que devengue el(a) 

demandado(as) del(a) señor(a) JOSE DARISNEL ROCHA ARIAS identificado con 
C.C. 9.268.514, en calidad de empleado de la entidad SECRETARIA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL DE CORDOBA. 

 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de del veinte por ciento (20%) del salario 
legal mensual vigente y demás emolumentos legalmente embargables, que devengue el(a) 

demandado(as) del(a) señor(a) JOSE DARISNEL ROCHA ARIAS identificado con 
C.C. 9.268.514, en calidad de PENSIONADO de la entidad FIDUPREVISORA. 

 
TERCERO:  Líbrese el oficio correspondiente.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, el 

cual se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) UBALDO 

FRANCISCO CORONADO LAMBRAÑO identificado con C.C. 15.040.369 en favor de 

COOPERATIVA PROMOTORA DE BIENES Y SERVICIOS LOGISTICOS Y 

EFECTIVOS DE COLOMBIA “COOEFECTICREDITOS” identificado con Nit. 

900.470.625-3 por la TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS PESOS M/L ($3.834.600), correspondiente al capital de las obligaciones 

contenida en la letra de cambio, objeto de cobro, más los intereses moratorios desde 

que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

 

3. Reconocer personería jurídica al Dr.(a) FREDY ALBERTO DE LA ROSA BORRAS, 

identificado con C.C. 72.187.759, y portador de la T.P. 104.564 del C.S.J., en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante en los precisos términos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P. 

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de del veinte por ciento (20%) del salario 
legal mensual vigente y demás emolumentos legalmente embargables, que devengue el(a) 

demandado(as) del(a) señor(a) UBALDO FRANCISCO CORONADO LAMBRAÑO 
identificado con C.C. 15.040.369, en calidad de empleado de la entidad SECRETARIA 

DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CORDOBA. 

 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de del veinte por ciento (20%) del salario 
legal mensual vigente y demás emolumentos legalmente embargables, que devengue el(a) 

demandado(as) del(a) señor(a) UBALDO FRANCISCO CORONADO LAMBRAÑO 
identificado con C.C. 15.040.369, en calidad de PENSIONADO de la entidad 

FIDUPREVISORA. 
 
TERCERO:  Líbrese el oficio correspondiente.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, el 

cual se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad,  Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) RODOLFO 

CARLOS GARCES ANGULO identificado con C.C. 8.505.530 en favor de 

COOPERATIVA MUULTIACTIVA Y DE SERVICIOS “COOPSEJUAVI” identificado con 

Nit. 901.570.429-9 por la DIEZ MILLONES DE PESOS M/L ($10.000.000), 

correspondiente al capital de las obligaciones contenida en la letra de cambio, objeto de 

cobro, más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, más las costas y gastos procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

 

3. Reconocer personería jurídica al Dr.(a) HELEN PAOLA ESCOBAR NACITH, identificado 

con C.C. 1.045.668.539, y portador de la T.P. 188.925 del C.S.J., en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante en los precisos términos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P. 

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de del veinte por ciento (20%) del salario 
legal mensual vigente y demás emolumentos legalmente embargables, que devengue el(a) 

demandado(as) del(a) señor(a RODOLFO CARLOS GARCES ANGULO identificado 
con C.C. 8.505.530, en calidad de empleado de la entidad COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d097ef10e568a7a940af2ed3cb6c9aa44699240ec367a1d8598c7df8d159d2c

Documento generado en 02/08/2023 08:32:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual 
se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo 
ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara 
y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado 
atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 
 

RESUELVE 
 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) JAIME 
ANTONIO GARCIA identificado con C.C. 8.665.894, y GLADYS MORENO VARGAS 
identificado con C.C. 32.866.265 en favor FUNDACION MUNDO MUJER COLOMBIA 
S.A.S identificado con Nit. 901.128.535-8 por la suma VEINTINUEVE MILLONES 
CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/L 
($29.178.791), por concepto capital insoluto, intereses de remuneratorios, pólizas y 
gastos de cobranza, obrantes en el titulo valor pagaré No. 403200242911. 
 
Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos 
procesales.  

 
Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 
y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la demanda 
y sus anexos para la respectiva contestación. 
 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 
presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 
respectiva comunicación. 
 

3. Reconocer personería jurídica al(a) Dr.(a) DIANA MARCELA JARAMILLO, identificada 
con C.C. 1.098.680.116, y portador(a) de la tarjeta profesiones No. 381.835 del C.S.J, en 
las calidades y facultades del poder conferido por la parte demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
   
Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer.    

JUNNE RADA DE LA CRUZ   
SECRETARIA   

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
  
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante, solicitó que 
se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con 
los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P.  
  
En consecuencia, el juzgado,    

RESUELVE:  
    
PRIMERO: DECRETESE el embargo y posterior del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 041-157667 inscrito en la oficina de registros públicos del municipio de Soledad, 
de propiedad del(a) demandado(a) JAIME ANTONIO GARCIA identificado con C.C. 8.665.894. 
    
SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  
JUEZ  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la 

cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA  

Soledad,  Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el despacho, que se hace necesario precisar 

sobre el Decreto 806 del 04 de junio del 2020, el cual fue expedido por el gobierno nacional, 

en desarrollo del actual “Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, declarado 

mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020. Este decreto que comenzó a regir a partir 

del 01 de julio del presente año trae consigo la obligatoriedad del uso de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en aras de agilizar el 

trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, adicionando en el trámite 

procesal causales que se debe tener en cuenta para el estudio de la demanda. Tal 

legislación fue ratificada por la Ley 2213 del 2022. 

 

Lo anterior en virtud, que, la parte actora pretende, que, la parte actora pretende, que se 

libre mandamiento de pago en favor de JHON JAVIER MANGA GONZALEZ contra del(a) 

señor(a) EFRAIN MESA ALVAREZ. Sin embargo, encontramos los siguientes yerros:  

 
1. Que el demandante omitió remitir el reverso de la letra de cambio sin numeración.    

 
Por estas razones el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que 

dispone de cinco (5) días para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará 

de plano conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G. P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda adelantada por JHON JAVIER MANGA GONZALEZ 

contra del(a) señor(a) EFRAIN MESA ALVAREZ, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído, y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo 

dispone el inciso 4°.- del Artículo 90 del C.G.P.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad,   Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la 

cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente proceso, encuentra el despacho, que se hace necesario precisar 
sobre el Decreto 806 del 04 de junio del 2020, el cual fue expedido por el gobierno nacional, 
en desarrollo del actual “Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, declarado 
mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020. Este decreto que comenzó a regir a partir 
del 01 de julio del presente año trae consigo la obligatoriedad del uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en aras de agilizar el 
trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, adicionando en el trámite 
procesal causales que se debe tener en cuenta para el estudio de la demanda. Tal 
legislación fue ratificada por la Ley 2213 del 2022. 
 
Así las cosas, se tiene que, la parte actora pretende, que se libre mandamiento de pago en 
favor de KELLY ELANA ALVARINO SUAREZ, contra de los(as) señores(as) MEYBER 
SHMIT MARTINEZ GONZALEZ y ALFREDO JOSE BOVEA NIEBLES. Sin embargo, 
encontramos los siguientes yerros:  
  

1. El escrito de la demanda presentado asi como sus anexos, están mal digitalizados, 
lo que no permite al Despacho tener claridad de los hechos y pretensiones de la 
actora, aunado a ello, tal situación dificulta la identificación de los sujetos 
procesales.  

  
Al respecto el artículo 82, numeral 4, indica:  
  
“Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reunir los siguientes requisitos:  
…  
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 
mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 
identificación del demandante y de su representante y el de los demandados 
si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos 
será el número de identificación tributaria  
…  
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.  
…”  

  
Por estas razones el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que 

dispone de cinco (5) días para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará 

de plano conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G. P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: KELLY ELENA ALVARINO SUAREZ C.C. 44.156.941 

DEMANDADO:  MEYBER SHMIT MARTINEZ GONZALEZ C.C. 44.157.190 y ALFREDO JOSE BOVEA NIEBLES C.C. 

8.773.204  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda adelantada por KELLY ELANA ALVARINO SUAREZ, 

contra de los(as) señores(as) MEYBER SHMIT MARTINEZ GONZALEZ y ALFREDO 

JOSE BOVEA NIEBLES, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, 

y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días para subsanar el defecto 

señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4°.- del 

Artículo 90 del C.G.P.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No._______En la secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _______________ 

 

 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda de EJECUTIVO SINGULAR, en la cual 

la parte demandante no subsanó. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad,  Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasado el proceso al Despacho, se advierte que, en proveído del 13 de junio del 
2023, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente demanda.   
   

Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado 
escrito de subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo 
dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:    
   

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 
la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo.    

   
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto)   
   

Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el 
Juzgado, la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,    

RESUELVE  
  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído.   

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
  
  

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  
LA JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la 

cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Revisado el presente proceso, encuentra el despacho, que se hace necesario precisar 
sobre el Decreto 806 del 04 de junio del 2020, el cual fue expedido por el gobierno nacional, 
en desarrollo del actual “Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, declarado 
mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020. Este decreto que comenzó a regir a partir 
del 01 de julio del presente año trae consigo la obligatoriedad del uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en aras de agilizar el 
trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, adicionando en el trámite 
procesal causales que se debe tener en cuenta para el estudio de la demanda. Tal 
legislación fue ratificada por la Ley 2213 del 2022. 
 
Así las cosas, se tiene que, la parte actora pretende, que se libre mandamiento de pago en 
favor de KELLY ELANA ALVARINO SUAREZ, contra de los(as) señores(as) MISAEL 
ENRIQUE CERPA CASTRO y YESID LEONARDO FABRA VILLADIEGO. Sin embargo, 
encontramos los siguientes yerros:  
  

1. El escrito de la demanda presentado asi como sus anexos, están mal digitalizados, 
lo que no permite al Despacho tener claridad de los hechos y pretensiones de la 
actora, aunado a ello, tal situación dificulta la identificación de los sujetos 
procesales.  

  
Al respecto el artículo 82, numeral 4, indica:  
  
“Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reunir los siguientes requisitos:  
…  
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 
mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 
identificación del demandante y de su representante y el de los demandados 
si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos 
será el número de identificación tributaria  
…  
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.  
…”  

  
Por estas razones el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que 

dispone de cinco (5) días para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará 

de plano conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G. P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE 
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RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00248-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: KELLY ELENA ALVARINO SUAREZ C.C. 44.156.941 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda adelantada por KELLY ELANA ALVARINO SUAREZ, 

contra de los(as) señores(as) MISAEL ENRIQUE CERPA CASTRO y YESID 

LEONARDO FABRA VILLADIEGO, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído, y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días para subsanar 

el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 

4°.- del Artículo 90 del C.G.P.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual 
se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, es explícito en establecer la posibilidad de 
demandar ejecutivamente toda obligación que conste en documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, siempre y cuando la obligación sea expresa, 
clara y exigible.  
  
Según el art. 430 ibídem, presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada con 
documento que preste mérito ejecutivo, el Juez librará Mandamiento Ejecutivo ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que 
considere legal; a contrario sensu, debe negarse.  
  
En el caso de marras el demandante presenta como base de recaudo ejecutivo un contrato de 
arrendamiento de vivienda urbana (visible a folios 7-9 de la demanda), suscrito con los hoy 
demandados, pretendiendo el cobro de los cánones de arrendamiento, y pago de facturas de 
servicios públicos.   
 
Al respecto y por ser una obligación que cumple con los presupuestos exigidos por el art. 422 del 
C.G.P. éste Juzgado librará Mandamiento Ejecutivo por concepto de Cánones de arrendamiento, 
y de igual forma respecto de la penalidad estipulada en el contrato de arrendamiento en la 
cláusula novena, por ajustarse lo estatuido en el art 1594 del CC1, por lo cual se consignará en 
la parte resolutiva de ésta providencia.  
 
De otro lado, la pretensión del pago de facturas de servicios públicos de la vivienda dada en 
arriendo, de las cual se manifiesta que no fueron canceladas por el arrendatario, al respecto el 
artículo 14 de la ley 820 del 2003 (ley de arrendamiento de vivienda urbana), en relación con lo 
consagrado en el art. 1666 y SS del Código civil, regentea que para ejercer la titularidad de los 
derechos sobre la obligación de las facturas de servicios públicos domiciliarios, que inicialmente 
se encuentra en cabeza de las  empresas prestadoras del servicio, el arrendatario debe realizar 
el pago correspondiente, para posterior repetir por esos valores contra el arrendatario, situación 
que este caso no se configura, toda vez que de las facturas adosadas en la demanda, no se 
comprueba su pago, dado que solo algunas poseen en su parte superior un anexo de constancia 
de pago Redeban, que no corresponde al valor de la factura al que está anexo y no se vislumbra 
diáfanamente que tal pago sea realizado a la factura a la cual se encuentra anexa, aunado a ello, 
aunque fuesen claros los pagos, ellos por sí solo no acreditan que el pago fue realizado por el 
arrendador, en tal sentido, se negará en la resolutiva tal pretensión, al no haberse integrado en 
debida forma el titulo complejo de ejecución sobre esta materia.  
 

RESUELVE 

1.  Librar Mandamiento Ejecutivo a favor de PEDRO RAFAEL DIAZ ARRIETA, 
identificado(a) con 8.754.821, y en contra de BRAYAN STICK SOLANO SOSA , 
identificado con  C.C. 1.143.440.525, ALBA LUZ SOSA HENAO , identificado con C.C. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

32.723.615 y RONALD STEVEN SOLANO SOSA , identificado con C.C. 1.129.542.426, 
por las siguientes sumas de dinero:  

  
• La suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($475.000) por 

concepto de canon de arrendamiento correspondiente al mes de abril de 2022.  
• La suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($475.000) por 

concepto de canon de arrendamiento correspondiente al mes de  mayo de 2022.  
 
Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos 
procesales.  

 
Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 
y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la demanda 
y sus anexos para la respectiva contestación. 
 

2. Negar el Mandamiento de pago por las facturas de servicios públicos domiciliarios, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
 
 

3. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 
presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 
respectiva comunicación. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
   
Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer.    
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ   
SECRETARIA   

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
  
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante, solicitó que 
se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con 
los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P.  
  
En consecuencia, el juzgado,    

RESUELVE:  
    
  
PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos legalmente embargables, que devengue 
el(a) demandado(a) del(a) señor(a) RONALD STEVEN SOLANO SOSA , identificado con C.C. 
1.129.542.426, en calidad de EMPLEADO de la SEGURIDAD SUPERIOR LTDA.   
    
SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  
JUEZ  

 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL- Soledad, Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés 
(2023)  
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que fue presentada 
demanda de pertenencia, para su estudio. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir acerca del 
mandamiento ejecutivo solicitado, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la presente demanda, el juzgado observa que ella adolece de los siguientes 
defectos de forma: 
 

- Que omitió la activa aportar el certificado de pertenencia especial de que trata el 
numeral 5° del artículo 375 del C.G.P. 
 

- Se hace necesario que dentro del expediente repose el avalúo catastral del 
inmueble que se pretende prescribir, así lo establece el numeral 3 del artículo 26 
C.G.P que a la letra reza:    
  
“En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás 
que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de 
estos.”   

 
Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que 
dispone de cinco (5) días para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará 
de plano conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G, en consecuencia, se,  
 

RESUELVE 
 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone 
de cinco (5) días para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará 
de plano conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No._______En la secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _______________ 

 

 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad,  Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda de EJECUTIVO SINGULAR, en la cual 

la parte demandante no subsanó. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasado el proceso al Despacho, se advierte que, en proveído del 29 de junio del 
2023, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente demanda.   
   

Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado 
escrito de subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo 
dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:    
   

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 
la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo.    

   
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto)   
   

Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el 
Juzgado, la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,    

RESUELVE  
  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído.   

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
  
  

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  
LA JUEZ  
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Agosto Dos (02) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por EDGAR RODRIGUEZ MARMOLEJO 

actuando en nombre propio, en contra IMTTRASOL – TRANSITO DE SOLEDAD por la presunta 

vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

PRIMERO: Fui propietario de un vehículo de tipo motocicleta de placas MXO50B.  

  

SEGUNDO: El día 30 de noviembre de 2010 se me impuso un comparendo vehicular por parte de 

un agente de tránsito.   

  

TERCERO: El agente de tránsito inmovilizó la motocicleta, la cual fue llevada a los patios en razón 

de la infracción por la cual se impuso el comparendo No-79881.  

  

CUARTO: Pagué el valor del comparendo ese mismo día, lo cual me permitió sacar mi motocicleta 

de los patios.  

  

QUINTO: En mayo del presente año recibo un mensaje de texto requiriéndome para el pago de la 

obligación que cancelé hace más de DOCE (12) años.  

  

SEXTO: Que, en todo caso, la obligación se encuentra prescrita, debido a que excedió el termino de 

ley previsto para que este tenga efectos jurídicos.  

  

SEPTIMO: Que presenté un DERECHO DE PETICION el día 16 de mayo solicitando la corrección 

de los datos negativos en el SIMIT, y demás bases de datos que cumplan dichas funciones.  

 

OCTAVO: Envié el DERECHO DE PETICION, y noté que en el correo suministrado por la página 

de IMTTRASOL nunca me envió un correo de recibido, por lo cual el día 19 de mayo lo presenté de 

manera física en las oficinas de tránsito, donde lo sellaron como recibido.  

 

NOVENO: Que a día de hoy se han vencido los términos de ley para dar respuesta a peticiones 

respetuosas, y no he recibido respuesta de fondo, parcial o siquiera comunicado alguno acerca de 

mi petición.  

 

DECIMO: Que dicha anotación errónea, y la no respuesta por parte de IMTTRASOL está retrasando 

tramites de suma urgencia en los que se pueden ver perjudicados mis ingresos, e incluso mi fuente 

de trabajo.  
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PRETENSIONES 

  

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a favor mío 

lo siguiente:  

  

PRIMERO: AMPARAR mi derecho a hacer peticiones respetuosas.  

  

SEGUNDO: Que se ORDENE la remoción del dato negativo en el SIMIT y cualquier otra plataforma 

similar en la que yo figure como deudor de la obligación mencionada en los hechos.  

  

SEGUNDO: Que en todo caso se ORDENE a IMTTRASOL – TRANSITO DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SOLEDAD a dar respuesta de fondo al derecho de petición señalado en los hechos 

del presente documento. 

 

 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 04 de julio de 2023 se procedió a ADMITR la presente acción constitucional 

y ordenar oficiar a la parte accionada IMTTRASOL – TRANSITO DE SOLEDAD, para que dentro 

del plazo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibido del oficio alleguen por 

DUPLICADO el informe respectivo a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. 

En auto de misma fecha, se ordenó vincular a la entidad FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

MUNICIPIOS -Simit-, a la presente acción constitucional por poderse ver afectados con futuras 

decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario. 

El Accionado, IMTTRASOL – TRANSITO DE SOLEDAD, No contesto a los hechos. 

El vinculado, FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS -Simit-, el 07 de julio de 

2023, contesto a los hechos lo siguiente: 

“LUIS ALBERTO BAUTISTA PEÑA mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá en mi calidad 

de Coordinador del Grupo Jurídico de la Federación Colombiana de Municipios, me dirijo a su 

Despacho con el fin de dar respuesta dentro del término legal concedido, a la acción de tutela de la 

referencia, radicada en esta entidad, en los siguientes términos: 

HECHOS 

Indica el accionante que presento derecho de petición, solicitando la actualización del sistema, pero 

hasta el momento no ha sido resuelta la petición. 

Por esta razón el accionante indica que se le están vulnerando sus derechos fundamentales al 

derecho de petición. 
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PRETENSIONES. 

Como consecuencia de la anterior, se ordene a la entidad, actualizar la información en las bases de 

datos del Simit y demás donde aparezca como contraventor, y adicionalmente, que se abstenga de 

realizarme cobros de un comparendo que actualmente no debo. 

 

PETICIÓN 

1. De conformidad con los argumentos anteriormente esbozados, y atendiendo el mandato legal, la 

Federación Colombiana de Municipios como entidad autorizada legalmente para la administración 

del Sistema Integrado de Información sobre Mutas y Sanciones por Infracciones de Tránsito -Simit, 

solicita se exonere de toda responsabilidad, frente a la presunta violación de los derechos 

fundamentales aducidos por el accionante. 

2. Se solicita NO VINCULAR a la Federación Colombiana de Municipios en acciones de tutela cuya 

pretensión no guarde relación con su naturaleza jurídica y competencias asignadas por el artículo 

10 de la Ley 769 de 2002 y que a continuación se relacionan: 

a. Ajuste o corrección a la información que ya ha sido reportada al sistema por los organismos de 

tránsito. 

b. Temas relacionados con el trámite de licencias de conducción. 

c. Embargos ordenados por las autoridades de tránsito. 

d. Derechos de petición presentados únicamente ante las autoridades de tránsito y NO ante la FCM. 

e. Citación o solicitudes de audiencia contravencional 

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de la tutela 

cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y como los efectos 

de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, tenemos la competencia 

para conocer del asunto en primera instancia.  

 

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en nuestro 

ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa que se trata de una 

acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en todo momento y lugar, para 

reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata y efectiva de los derechos 

constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, en los casos establecidos en la ley. Sin 

embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta 

improcedente, entre otras causales de improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de 

defensa judiciales o administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como 

quiera que la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 

recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo que su 

objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio 
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para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 

de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos fundamentales de las 

personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad 

pública o por los particulares en los casos expresamente señalados por el artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia no solo consagró en forma expresa un 

determinado número de derechos considerados como fundamentales ya antes reconocidos por 

organizaciones supranacionales, sino que además instituyó un mecanismo especial para brindarle 

protección jurídica a tales derechos cuando resulten violados o amenazados por la acción o la omisión 

de las autoridades públicas o de los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona tendrá acción 

de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 

sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave directamente el 

interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida como 

un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección directa, efectiva 

e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya por la de particulares en los casos 

previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en múltiples oportunidades la Honorable 

Guardiana de la Constitución, esta acción constitucional no es procedente cuando quien la instaura 

dispone de otro medio de defensa judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una 

interpretación estricta de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro 

mecanismo idóneo de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la 

protección del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, 

ha resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

 

DERECHO DE PETICIÓN 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su aplicación como 

derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de importancia y de resorte, 

siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte Constitucional cuando señala lo 

siguiente: 
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“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de obtener pronta 

resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera irrespetuosa. Es en la 

resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho adquiere toda su dimensión como 

instrumento eficaz de la participación democrática, el derecho a la información y la efectividad de 

los demás derechos fundamentales. El derecho de petición es uno de los instrumentos fundamentales 

para la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él 

se pueden hacer valer muchos otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el 

derecho a la participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración de 

jurisprudencia. 

  

2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios rectores de la 

acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este motivo, una de las 

características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de los derechos fundamentales 

- es su informalidad. 

  

En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante cualquier 

medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa legal.[2] Esta informalidad 

probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al momento de analizar los medios 

probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al convencimiento de la verdad procesal - 

dejar de practicar algunas de las pruebas solicitadas, tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 

2591 de 1991[3]. 

  

De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que no exista 

una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún derecho 

fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la acción de tutela. Es 

decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la vulneración del derecho 

constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe acreditarse en el expediente su 

transgresión, para que dicha protección constitucional se pueda obtener. Para ello el juez dispone, 

además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a su turno también se encuentran limitados por la 

idoneidad en su utilización. Así, en principio, quien invoca un hecho tiene el deber de aportar los 

medios para convencer a la autoridad judicial de que en efecto ha sucedido o de aportar los elementos 

necesarios que sugieran razonablemente al juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la 

prueba o le generen un convencimiento sobre la veracidad del mismo. 

  

2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación de los 

derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de la buena fe[4]. 

Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando la protección de sus 

derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de veracidad. 

  

Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste puede 

requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte demandada para 

determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En este orden de ideas, si el mencionado informe 
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no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad judicial, “se tendrán por ciertos los hechos 

y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa”[6]. 

  

 

2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 

interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte de la idea 

de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una de las partes debido 

a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius fundamental[7]. Así mismo, el juez 

constitucional está llamado a utilizarla como un medio para convencerse del acaecimiento de los 

hechos narrados por la parte demandante en razón a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela 

y a la eficacia con la que se deben proteger los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de 

que la autoridad judicial estime necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la 

ocurrencia de los hechos alegados por la parte demandante. 

  

Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para determinar el 

acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez constitucional. Por el 

contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para citar tan sólo unos ejemplos, el 

CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 que “El juez podrá deducir indicios de 

la conducta procesal de las partes”. En el mismo sentido, el inciso 7º del artículo 208 del mencionado 

Código – que regula el interrogatorio de parte – dispone que “si el interrogado se negare a contestar 

o diere respuestas evasivas o inconducentes, el juez lo amonestará para que responda o para que lo 

haga explícitamente con prevención sobre los efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según 

el inciso primero de artículo 210 “(…) presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 

confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio 

escrito (…)”. 

  

2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha pronunciado en 

torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 esta Corporación indicó 

que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 consagra la presunción 

de veracidad como un instrumento para sancionar el desinterés o negligencia de la autoridad pública 

o el particular contra quien se ha interpuesto una acción de tutela, particularmente porque dentro del 

plazo señalado por el juez, no rinde la información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), 

logrando con ello que los hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos 

como ciertos (…). En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de revisión 

en esta sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes en cada una de sus 

acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de dichas acciones de tutela, y 

que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 

la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión. 

                                                           
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 

sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando 

realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto 

que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar 

que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena 

responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el 

juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

 

3. ALCANCE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA. - 

 

La Corte Constitucional en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el sentido y el alcance 

del derecho fundamental de petición y ha señalado de forma categórica que la Administración tiene 

la obligación de proferir una contestación pronta y de fondo en relación con los asuntos planteados 

por los administrados. Precisamente, esta Corporación ha señalado el alcance y ejercicio de este 

derecho fundamental en los siguientes términos: 
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"a). El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 

la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión. 

b). El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 

cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se 

reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c). La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, 

clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del 

peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho 

constitucional fundamental de petición. 

d). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 

e). Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine. 

(...) 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto 

que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar 

que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordenan 

responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el 

juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

h). La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba 

incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición. 

i). El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más 

del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994."1 

 

Posteriormente, la Corte añadió a estos supuestos, otros dos: (i) que la falta de competencia de la 

entidad ante quien se presenta la solicitud no la exonera del deber de responder;2 y, (ii) que, ante la 

presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al interesado. 

 

5. ELEMENTOS DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA[15] 

El artículo 23 de la Constitución Política establece lo siguiente: “toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas 

para garantizar los derechos fundamentales”.  
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Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una 

solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de 

manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene 

que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos 

ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la 

jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático[16]. Al respecto la sentencia 

T-377 de 2000 expresó:  

“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 

la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión.  

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 

sí el sentido de lo decidido.  

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición.  

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita.  

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine. 

(...) 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto 

que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar 

que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordenan 

responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el 

juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.  

h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba 

incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición.  

i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más 

del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994.”  

Adicionalmente, en la sentencia T-1006 de 2001 se precisó que la falta de competencia de la entidad 

ante quien se formula la petición no la exonera del deber de contestar y que la autoridad pública debe 

hacer lo necesario para notificar su respuesta, de manera que se permita al peticionario ejercer los 

medios ordinarios de defensa judicial cuando no está conforme con lo resuelto[17]. 

 

Los presupuestos de suficiencia, efectividad y congruencia también han sido empleados por la 

Corte  para entender  satisfecho un derecho de petición[18]. Una respuesta es suficiente cuando 

resuelve materialmente la solicitud y satisface los requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que 

la contestación sea negativa a las pretensiones del peticionario[19]; es efectiva si soluciona el caso 

que se plantea[20] (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es congruente si existe coherencia entre lo 
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respondido y lo pedido, de tal manera que la solución verse sobre lo planteado y no sobre un tema 

semejante, sin que se excluya la posibilidad de suministrar información adicional[21].  

Igualmente, esta corporación ha indicado que las peticiones presentadas por personas en 

circunstancias de debilidad manifiesta, indefensión o vulnerabilidad requieren de una atención 

reforzada. Así lo reconoció en la sentencia C- 542 de 2005 al señalar:  

“(…) el funcionario público debe ser formado en una cultura que marque un énfasis en la 

necesidad de servir diligentemente a los ciudadanos y en especial a aquellos que se 

encuentren marginados por la pobreza, por la indefensión, por la ignorancia, por las 

necesidades de toda índole, tanto más cuanto como bien lo señala la sentencia de la Corte 

Constitucional T-307 de 1999, ‘esas condiciones de pobreza y vulnerabilidad pueden llegar 

a producir una cierta 'invisibilidad' de esos grupos sociales.’ 

(…) 

La Corte se ha pronunciado, además, a favor de una modalidad reforzada del derecho de 

petición que exige a los funcionarios y servidores públicos atender de modo especialmente 

cuidadoso ‘las solicitudes de aquellas personas que, por sus condiciones críticas de pobreza 

y vulnerabilidad social, acuden al Estado en busca de que las necesidades más determinantes 

de su mínimo vital sean atendidas (…).” 

En suma, el derecho fundamental de petición propende por la interacción eficaz entre los particulares 

y las entidades públicas o privadas, obligando a éstas a responder de manera oportuna, suficiente, 

efectiva y congruente las solicitudes hechas por aquellos. Faltar a alguna de estas características se 

traduce en la vulneración de esta garantía constitucional. 

 

4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y ELEMENTOS 

ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda persona a 

(i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -organizaciones 

privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el Legislador; (iv) por motivo 

de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta resolución[13]. El marco jurídico de esta 

garantía se concentra, principalmente, en el artículo 23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 

de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual 

se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una 

situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y 

requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 

recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que tienen carácter reservado, entre 

estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el Legislador previó la posibilidad de que, en  
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casos como estos, tales documentos puedan ser solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo 

del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no 

requiere de representación a través de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o 

escrita[17], a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su recepción. 

Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el caso de la solicitud 

de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe resolverse en el término de 10 días 

siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas ante las autoridades, el término es de 30 días 

siguientes a la recepción, tal y como se señala en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   

 

“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 

todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 

materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.” 

  

No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según el 

parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta situación al 

petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los motivos de la demora y el 

plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe ser razonable y, en todo caso, no puede 

exceder el doble del inicialmente previsto. 

  

En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 21 de 

la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de inmediato” al 

peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la recepción. Adicionalmente, 

la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del 

oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo 

comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha advertido que “la simple respuesta de 

incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, con lo cual la administración elude el 

cumplimiento de su deber y desconoce el principio de eficacia que inspira la función administrativa”. 

 

Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 

diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza funciones 

de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la administración; (ii) si el 

derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 

fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite y resolución de estas peticiones están 

sometidos a los principios y reglas generales, establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 

(anteriormente mencionadas); sin embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra 

particulares que no actúan como autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, 

este será un derecho fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente. 
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Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 2014, por 

medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual se regula el derecho 

fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo esencial del derecho fundamental de 

petición comprende: i) la formulación de la petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de fondo 

y iv) la notificación al peticionario de la decisión. En concordancia, se ha precisado que 

sus elementos estructurales son: (i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las 

autoridades por motivos de interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma 

verbal o escrita; (iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la 

petición; (v) la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 

ejercicio ante organización privadas. 

  

Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 

oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 

(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario y (iii) resolverse de fondo 

con claridad, precisión, congruencia y consecuencia con lo solicitado. 

  

La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley, tiene que ser 

efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido” y, debe comprender 

una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la solicitud. Particularmente, en 

virtud de esta última exigencia se ha determinado la vulneración del derecho fundamental de petición 

cuando se han emitido respuestas abstractas, escuetas, confusas, dilatadas o ambiguas, al considerar 

que carece de sentido que se responda la solicitud si no se resuelve sustancialmente la materia objeto 

de petición. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, la respuesta, puede implicar que “la 

autoridad suministre información adicional relacionada con los intereses del peticionario, pues 

eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la respuesta dada”. (Resaltado fuera de 

texto) 

  

En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que las 

respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que se considere 

ajustada al Texto Superior: 

  

La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; 

(ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente 

y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia 

objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha 

surtido, de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado 

dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, 

sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por 

las cuales la petición resulta o no procedente”(resaltado propio). 

  

Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 

aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de petición, es 

decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que ello signifique 

necesariamente acceder a lo pretendido. Debe recordarse que es diferente el derecho de petición al  
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derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se 

decide propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el 

reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado (…)”. Es decir, la entidad o particular al que se 

dirija la solicitud está en la obligación de resolver de fondo la solicitud, lo que no significa que deba 

acceder necesariamente a las pretensiones que se le realicen. 

 

 

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló que: 

  

“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas que 

abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de solicitud, 

independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el derecho 

simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 

negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de 

petición.” (Negrillas fuera de texto) 

  

En cualquier caso, tal y como se señaló en la Sentencia T-888 de 2014, para responder una petición 

no basta con señalarle al solicitante las dificultades en la administración de la información requerida, 

“para dar respuesta de fondo al asunto, la administración no puede trasladar al peticionario las fallas 

o deficiencias en el manejo de la información solicitada”, consideración que tiene mayor relevancia 

cuando se encuentran amenazados o vulnerados otros derechos fundamentales. 

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional2 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 

el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 

en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. 

Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

                                                           
2 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 

funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   
 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante, que,  fue propietario de una  motocicleta de placas 

MXO50B, sobre la cual el día 30 de noviembre de 2010 le impusieron un comparendo vehicular No-

79881 e inmovilización por parte de un agente de tránsito, siendo que el mismo día pago el 

comparendo y sacó la motocicleta de los patios. Luego, en mayo del presente año recibió, un mensaje 

de texto requiriéndole para el pago de la obligación, alega que la obligación se encuentra prescrita.  

 

En razón a los hechos antes relatados, el accionante presentó un derecho de petición el día 16 de 

mayo por correo electrónico y luego el 18 de mayo del 2023 lo presentó de manera presencial, con 

constancia de recibido mediante sello, sin respuesta alguna. 

 

Que el único interés particular del accionante en su petición es “que se RECONOZCA el pago del 

comparendo N° 79881, de fecha 30 de noviembre del 2010, en el municipio de Soledad (Atlántico), 

que, de no cobijar la primera pretensión, se decrete entonces la PRESCRIPCION del comparendo 

N° 79881, de fecha 30 de noviembre del 2010 y por último se DESCARGUEN de las bases de datos 

correspondientes de SIMIT, RUNT, así como todas aquellas donde aparezca como deudor del 

comparendo N° 79881, de fecha 30 de noviembre del 2010, en el municipio de Soledad”. 

 

A su turno la parte accionada IMTTRASOL – TRANSITO DE SOLEDAD, no dio contestación al 

requerimiento realizado por el despacho, de acuerdo al término para responder, indicado en el 

numeral segundo del auto admisorio y requirente de fecha Cuatro (04) de julio de Dos mil veintitrés 

(2023), que dice:   (…) “SEGUNDO:  OFICIAR: a IMTTRASOL –TRANSITO DE SOLEDAD a 

fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente 

comunicación, se sirva a rendir un informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede 

tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora notifique a la entidad a través de correo electrónico 

y allegue constancia a este Despacho de la notificación.” (…)  
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Acorde, a lo dispuesto en el ARTICULO 19 del Decreto 2591 de 1991, que dice: “el juez podrá 

requerir informes al órgano o a la autoridad contra quien se hubiere hecho la solicitud y pedir el 

expediente administrativo o la documentación donde consten los antecedentes del asunto. La omisión 

injustificada de enviar esas pruebas al juez acarreará responsabilidad. El plazo para informar será 

de uno a tres días, y se fijará según sean la índole del asunto, la distancia y la rapidez de los medios 

de comunicación. Los informes se considerarán rendidos bajo juramento.” 

Luego, entonces, da cabida para proceder a dar aplicación a lo establecido en el artículo 20 del 

Decreto 2591 de 1991, que establece la presunción de veracidad de los hechos presentados en la 

solicitud de amparo, ante la negligencia u omisión de las entidades accionadas de presentar los 

informes requeridos por el juez de tutela, en los plazos otorgados por el mismo.  

 

En este sentido, la Corte ha manifestado que: “La presunción de veracidad consagrada en esta 

norma [Art. 20 Dec-ley 2591/91] encuentra sustento en la necesidad de resolver con prontitud sobre 

las acciones de tutela, dado que están de por medio derechos fundamentales, y en la obligatoriedad 

de las providencias judiciales, que no se pueden desatender sin consecuencias, bien que se dirijan 

a particulares, ya que deban cumplirlas servidores o entidades públicas.  

 

Hecha la anterior precisión, la Corte ha establecido que la consagración de esa presunción obedece 

al desarrollo de los principios de inmediatez y celeridad que rigen la acción de tutela, y se orienta a 

obtener la eficacia de los derechos constitucionales fundamentales y el cumplimiento de los deberes 

que la Carta Política ha impuesto a las de autoridades estatales (Artículos 2, 6, 121 e inciso segundo 

del artículo 123 C.P.).”  

 

Así mismo, respecto al vinculado FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS -Simit-, 

manifiesta que el Simit, publica de manera exacta y bajo los postulados de legalidad de los actos 

administrativos, los reportes de los organismos de tránsito, quienes en su calidad de autoridades son 

los dueños y responsables de estos, es decir  que todo lo publicado en nuestra base de datos, es 

información de carácter público emitida por las autoridades competentes para tal efecto, toda vez 

que conforme con el artículo 3 de la ley 769 de 2002 el legislador dispuso taxativamente quienes 

tienen el carácter de autoridades de tránsito y por tanto quienes emiten los actos administrativos que 

se reflejan en el Sistema Integrado de Información sobre Multas y Sanciones por Infracciones de 

Tránsito Simit.  

Sin embargo, respecto de actualizar la multa del sistema, observamos y manifestamos que nuestra 

naturaleza es la de Administrar el Sistema Integrado de Información sobre Multas y Sanciones por 

Infracciones de Tránsito- Simit, tal y como lo disponen los artículos 10 y 11 de la Ley 769 de 2002 

y la información que aparece en nuestra base de datos es reportada por los organismos de tránsito 

a nivel nacional por ser ellos quienes tienen el carácter de autoridades de tránsito y por lo tanto 

quienes emiten los actos administrativos que se ven reflejados en el Sistema Integrado de 

Información sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito Simit. Por lo que dicho 

organismo de tránsito no ha cumplido su deber legal de REPORTAR/CARGAR O ELIMINAR la 

novedad al SIMIT para que se descargue el comparendo del estado de cuenta del accionante.  

 

En los casos en que es necesario efectuar algún ajuste o corrección a la información que ya ha sido 

reportada al sistema SIMIT, son los organismos de tránsito quienes efectúan el reporte 

correspondiente, por cuanto legalmente ejercen el proceso contravencional en desarrollo de sus 

competencias como autoridades de tránsito. Sin embargo, cabe la pena destacar, que el 

REPORTE/CARGUE de la información la hacen los organismos de tránsito a través de los medios 

dispuestos para tal efecto y esta se ve reflejada de manera automática y NO por intervención de esta 
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entidad, toda vez que no tenemos la competencia para modificar la información reportada al sistema 

por los organismos de tránsito. 

 

De tal manera, ante la no contestación por parte del accionado  IMTTRASOL – TRANSITO DE 

SOLEDAD, antes y después de la petición y acción tutelar, encuentra el despacho, que efectivamente 

existe una desidia por parte de este para con el accionante, en acudir a su llamado, conculcando así 

de esta manera sus derechos constitucionales, por tal motivo el despacho le ordenara que en el 

término de 48 horas siguientes a la presente acción, de contestación inmediata, de fondo, clara, 

precisa, y debidamente notificada a IMTTRASOL – TRANSITO DE SOLEDAD, so pena de incurrir 

en las sanciones de ley. 

 

Referente a los demás pretensiones solicitadas por el actor, como es que conceda la prescripción del 

comparendo y/o multa en materia de transito No. 79881 y que esta se elimine de cualquier base de 

datos tanto del simit y/o plataforma similar, lo cierto es que no existe prueba que demuestre apertura 

de proceso coactivo, según el accionante, nunca se notificó, ni mucho menos se le han contestado el 

DERECHO DE PETICION, reclamando, su prescripción que es de 5 años, tal como lo establece el 

artículo 2536 del C.C. y el artículo 817 del estatuto tributario; no obstante, es menester señalarle al 

actor que la presente acción de tutela resulta ser improcedente por cuanto el accionante cuenta con 

otros mecanismo de defensa judicial ordinarios y/o administrativos, que le ayuden a resolver dicha 

situación, pues esta por su carácter subsidiario solo es procedente, si el accionante no cuenta con los 

mecanismos idóneos de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable, situación que no es la que está en estudio.  

 

Así las cosas, como anteriormente se le indico, deberá acudir ante las accionadas ejerciendo sus 

actuaciones administrativa o judiciales, en esta oportunidad una vez emitida la orden por este 

despacho, para que dé una respuesta al DERECHO DE PETICION, en caso de no estar conforme 

con esta, deberá acudir a las instancias pertinentes, pues el despacho mal haría en emitir ordenes que 

no son de resorte de la acción de tutela, sustituyendo los organismos de defensa judicial, y mucho 

menos entrar a modificar, ajustar o revocar las normas.  

 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho fundamental de 

Petición invocado por el accionante EDGAR RODRIGUEZ MARMOLEJO, actuando en nombre 

propio, contra IMTTRASOL –TRANSITO DE SOLEDAD, por la presunta vulneración del 

derecho fundamental DE PETICIÓN-, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, a EL INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

DE SOLEDAD -IMTRASOL, para que, en el término de 24 horas, improrrogables, emita respuesta 

de fondo, clara, congruente, y debidamente notificada al señor EDGAR RODRIGUEZ 

MARMOLEJO, so pena de incurrir en las sanciones de ley. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo personalmente o 

por cualquier otro medio expedito 

 

CUARTO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme a los 

artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

QUINTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la HONORABLE 

CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 2 del artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1.991.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No._______En la secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _______________ 

 

 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda de EJECUTIVO SINGULAR, en la cual 

la parte demandante no subsanó. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Pasado el proceso al Despacho, se advierte que, en proveído del 29 de junio del 
2023, esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente demanda.   
   

Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado 
escrito de subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo 
dispuesto en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:    
   

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 
la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo.    

   
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto)   
   

Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el 
Juzgado, la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,    

RESUELVE  
  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído.   

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
  
  

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  
LA JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, el 

cual se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) LENIN 

ALFONSO RODRIGUEZ OSPINO identificado con la C.C. 19.603.176 en favor de 

FINANCIERA COOMULTRASAN identificado con Nit. 804.009.752-8  por la 

suma SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISEIS PESOS M/L ($7.978.416), correspondiente al capital de la obligación 

contenida en el pagaré No. 066-0040-004238412, objeto de cobro, más los intereses 

moratorios desde que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos 

procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

 

3. Reconocer personería jurídica al(a) Dr.(a) GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, identificada 

con C.C. 74.858.760, y portador(a) de la tarjeta profesiones No. 117.636 del C.S.J, en las 

calidades y facultades del poder conferido por la parte demandante.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL Soledad,  Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el representante legal de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: DECRETESE el embargo y posterior del establecimiento de comercio 
identificado con matrícula mercantil No. 561859 inscrito en la cámara de comercio de 

Barranquilla, de propiedad del(a) demandado(a LENIN ALFONSO RODRIGUEZ 
OSPINO identificado con la C.C. 19.603.176 

 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la 

cuenta corriente, de ahorro que posean el(a) señor(a) LENIN ALFONSO RODRIGUEZ 
OSPINO identificado con la C.C. 19.603.176 en las diferentes entidades bancarias. 

Limítese en la suma ONCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/L ($11.967.624) Correspondiente al valor del 
crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del 
C.G.P. Siempre que dichas cuentas no tengan el carácter de inembargable, y no se exceda 
el límite de inembargabilidad de conformidad con los artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 
del Código Civil.  

 
TERCERO: Líbrese el oficio correspondiente.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Soledad, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
  

 
ANTECEDENTES 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición interpuesto el 24 de abril de 2023 por el Dr. JOSE LUIS 
BAUTE ARENAS, C.C. 3.746.303, quien actúa en calidad de apoderado del demandante BANCO DE 
OCCIDENTE, contra el auto de fecha 21 de abril de 2023 que no accede a darle tramite a las notificaciones 
presentadas para seguir adelante la ejecución. Al recurso se le dio el trámite de ley, procediendo entonces el 
Despacho a resolverlo.  
 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 
 
El apoderado de la demandada expuso lo siguiente: 

 
FUNDAMENTO JURÍDICO DEL RECURSO  
 
El debido proceso constituye un derecho fundamental de obligatorio cumplimiento para las actuaciones judiciales, para la defensa de los derechos 
de los ciudadanos, razón por la cual Deben ser respetadas las formas propias del respectivo proceso. Lo anterior garantiza la transparencia de las 
actuaciones de las autoridades públicas y el agotamiento de las etapas previamente determinadas por el ordenamiento jurídico.  Por ello los 
ciudadanos sin distinción alguna, deben gozar del máximo de garantías jurídicas en relación con las actuaciones administrativas y judiciales 
encaminadas a la observación del debido proceso.  
 
Arribando al caso sub-lite, es menester indicarle al despacho que en el proceso que nos ocupa se incurrió en un error normativo por parte del 
despacho al negar proferir Auto ordenando seguir adelante con la ejecución, teniendo en cuenta, que la notificación por aviso realizada por la parte 
demandante se apegó con lo que dispone la Ley 1564 de 2012 (C.G.P) y, su desatino normado, entorpece de manera vehemente el normal 
desarrollo del proceso. Por lo anterior, se hace factible traer a colación el Artículo 292 de la ley Ibídem, la cual dicta:  
 
“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto 
que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá 
expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia 
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino ”. Cuando se trate de auto 
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica”.  
 
Es contundente en sentenciar la norma en comento que, en la notificación por aviso, se le comunica al demandado sola y exclusivamente la 
información que consagra el articulo precitado, el cual dispone de manera resoluta que, en aquellos eventos en donde no se pueda realizar la 
notificación personal de mandamiento de pago - que en el caso que nos ocupa fue por la no comparecencia del demandado al despacho judicial 
luego de haber recibido la citación- la notificación se hará por medio de aviso con las respectivas informaciones que enuncia la norma adjetiva. 
Aunado a ello, remata la ley en pontificar que dicho aviso deberá acompañarse con la copia informal de la providencia que se notifica. Referido 
esto, valdría a todas luces, preguntársele al despacho, ¿Dónde indica la norma que se debe aportar constancia de la demanda y  sus anexos al 
momento de la notificación por aviso? El mismo artículo estipula los parámetros que se deben ceñir al momento de la notificación a realizar y, 
viendo el juzgado, que con el aviso notificado estuvo acompañado el auto admisorio de la demanda – mandamiento ejecutivo en nuestro caso- a 
la parte demandada, se torna totalmente incognoscible la disposición del juzgado a requerir a la parte accionante de tramitar unos lineamientos 
que no van acordes con lo que dicta la normatividad. Tan claro como lo enarbola la ley no se puede tener confusión al respecto. Ahora bien, dable 
se toca manifestar lo que alza el juzgado en el Auto objeto de controversia, cuyo fundamento reposa en el Artículo 91 del C.G.P., el cual estipula:  
 
“En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario. El traslado 
se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante 
o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda 
y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 
demanda”.  
 
Sea lo primero en decirse, con respecto al artículo anterior, las connotaciones que emana para regular normativamente el paso a seguir con relación 
al traslado de la demanda. Predíquese, inicialmente, que el traslado de que trata la norma, pregona la manera en cómo debe surtirse el traslado 
de la demanda y sus anexos para garantizarle los derechos a la parte demandada. A su turno, debe aludirse que dicha especificación no acota 
únicamente a la parte demandante, teniendo en cuenta, que el juzgado posee una obligatoriedad de remitirle a la parte demandada los respectivos 
documentos (traslado) para su defensa y contradicción. Lo anterior, con base en lo dispuesto en el Inciso segundo del artículo aludido, el cual dice 
taxativamente que cuando se surta la notificación por aviso- o sea en nuestro caso- el demandado posee la facultad y está en su disposición de 
solicitar a la secretaría del despacho judicial la demanda y sus anexos dentro de los tres días siguientes a la notificación por aviso, por tanto, solo 
la parte demandada detenta la facultad, en tratándose de notificación por aviso, de solicitarle al juzgado la reproducción de las respectivas piezas 
procesales que requiera. Este traslado no obedece a que la parte demandante le remita dichos documentos, sin que engloba al mismo despacho 
judicial para hacer parte en dicha gestión. Y pregúntese entonces, ¿No acaso la citación, le informa al demandado para que comparezca al 
despacho judicial para la reproducción de las piezas procesales? ¿O es que también el demandante está obligado a remitírsela en la misma 
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citación? Por supuesto que no. Este articulo (90 del C.G.P.) contempla la forma en cómo debe llevarse a cabo, tal como se mencionó anteriormente, 
empero, no solo referenciando a la parte demandante sino al mismo despacho judicial, ya que la misma norma alude a que el demandado, en 02 
ocasiones procesales (en la citación y en el traslado cuando se notifique por aviso) le puede solicitar al despacho la reproducción de las 
correspondientes piezas procesales.  
 
Entonces, observándose en el presente proceso que, la parte demandada se encuentra notificada por aviso con cuya copia del mandamiento de 
pago le fue remitido, este debió cautelarse y dirigirse al despacho judicial para solicitarle al despacho la reproducción de las mismas. Dígase de 
otro modo: la parte demandante solo le tiene que remitir el aviso y la copia informal del auto admisorio de la demanda y, una  vez surtida la 
notificación, el demandado debe solicitarle al despacho la demanda y sus anexos dentro de los tres días siguientes. Aclárese, que el demandante 
no está obligado a remitirle a la parte demandada dicho traslado, por cuanto, la misma norma es diáfana al consagrarlo de dicha forma…” 

 
 

TRASLADO 
 
Se surtió traslado a las partes mediante fijación en lista No. 005 de fecha 15 de mayo de 2023, sin 
pronunciamiento alguno. 
 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
El artículo 318 del Código General del Proceso, señala que: “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no susceptible de súplica y 
contra los de la sala de casación civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen… El 
recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente 
se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) siguientes al de la notificación del auto…” 
 
El propósito del recurso de reposición radica en la oportunidad asignada al funcionario que emitió una decisión, 
de estudiarla nuevamente para que observe aspectos que pudieron pasar inadvertidos, y proceda a revocar o 
reformar el pronunciamiento, una vez la parte afectada le pone de manifiesto la situación de inconformidad con 
lo resuelto. Se trata de un recurso conveniente para una recta y eficaz administración de justicia, por permitir al 
juzgador corregir su propia providencia, en caso de ser necesario. 
 
En el caso sub examine, se entra a verificar lo expuesto por el apoderado del demandante, quien solicita reponer 
el auto de fecha 21 de abril de 2023 para en su lugar, seguir adelante la ejecución. 
 
Examinadas cuidadosamente las normas que se refieren al asunto a dilucidar, se tiene que el artículo 292 del 
Código General del Proceso, en su parte pertinente, dispone: 
 

…”Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 
ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que 
se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 
providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino. 
 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado 
de copia informal de la providencia que se notifica…” (subrayado del despacho). 

 
Por su parte, el artículo 91 del C.G.P., señala:  
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…”En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, 
salvo disposición en contrario. 
 

El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la 
notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le 
suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda…” (subrayado del 
despacho). 

 
Ahora bien, la disposición del art. 292 en cita, sustituyó la del artículo 320 del derogado Código de Procedimiento 
Civil, que así rezaba: 
 

…”Cuando no se pueda hacer la notificación personal al demandado del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento de pago, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia 
que se deba realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 
providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino. Cuando deba surtirse un traslado con entrega de copias, el notificado podrá 
retirarlas de la secretaría dentro de los tres días siguientes, vencidos los cuales comenzará a correr el 
término respectivo. 
 

El aviso se entregará a la parte interesada en que se practique la notificación, quien lo remitirá a través de 
servicio postal a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere el numeral 1 del 
artículo 315. 
 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento de pago, el aviso deberá ir acompañado 
de copia informal de la providencia que se notifica y de la demanda, sin incluir sus anexos…” (subrayado 
del despacho). 

 
De lo anterior, se tiene que el espíritu del legislador en la construcción de la nueva codificación procesal, fue la 
de eliminar la exigencia del envío de la copia de la demanda con la notificación por aviso que traía el antiguo 
código en el artículo 320 C.P.C.  
 
No obstante que en la nueva disposición de que trata la notificación por aviso (artículo 292), no se estipula la 
posibilidad de que el notificado pueda retirar las copias en la secretaría dentro del término de los 3 días 
siguientes, vencidos los cuales se contabiliza el término, el artículo 91 del C.G.P. sí hace mención de dicho 
término, en el cual, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos. 
 
Así las cosas, advierte el despacho que le asiste razón al recurrente en su solicitud, razón por la cual se 
accederá a reponer el auto atacado, validando las notificaciones surtidas al demandado MANUEL ALBERTO 
GUZMAN GÓMEZ, y en su lugar se ordenará seguir adelante la ejecución, con las demás previsiones de ley 
que al caso corresponden. 
                     
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Constitución, 
 

RESUELVE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
PRIMERO: Reponer la decisión contenida en el auto de fecha 21 de abril de 2023, conforme lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución en contra del (la) demandado (a) MANUEL ALBERTO GUZMAN 
GÓMEZ, C.C. 72.007.256, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
  
TERCERO: Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a 
embargar. 
 
CUARTO: Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en 
el art. 446 del C.G.P. 
 
QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 
SEXTO: Notifíquese el presente auto por estado. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

              MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

             JUEZ 
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